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EXPEDIENTE DE INDEMNIZACIÓN 3/2022 

 

MUTUALISTA 
D. NASSIM SABAN ESSAFI, jugador del A.D. COLMENAR VIEJO.  

 

LESIÓN 
Sufrida el 23 de noviembre de 2019, en el transcurso del partido disputado entre 
F.S. CIUDAD DE ALCORCÓN y el UNION DEPORTIVA TRES CANTOS. La 
lesión sufrida por el mutualista se diagnosticó como “fractura triplanar tibia 
derecha”, el mutualista fue atendido de urgencia por el servicio público de salud 
de la Comunidad de Madrid. 

 

DIAGNÓSTICO – CRITERIO MÉDICO 
Se adjuntan como anexo los informes de los doctores que han tratado al 
mutualista y el informe el informe de secuelas y déficit funcional emitido por el 
jefe de los servicios médicos de la DT MAD, Dr. D. Fernando Jara.  

 

VERIFICACIONES REALIZADAS 
• La condición de mutualista para la temporada 2019/2020, figura 

formalizada en el boletín de afiliación nº 19/20-020473 de fecha 4 de 
octubre de 2019, el importe de la prima fue de 27,04€. 
 

• La lesión se produjo según las circunstancias previstas en el artículo 6º 
del Reglamento de Prestaciones. 
 

• El jefe de los servicios médicos de la DT MAD, en su informe de la 
valoración de secuelas y déficit funcional, manifiesta que, las lesiones que 
presenta el mutualista representan una incapacidad permanente parcial 
para la práctica del fútbol de competición. 
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PROPUESTA 
En consecuencia, se eleva a la consideración de la Junta Directiva de la 
Mutualidad la siguiente propuesta: 

 1º. Que, de acuerdo con el informe emitido por el jefe de los servicios 
médicos de la DT MAD y de las verificaciones realizadas por el área de 
prestaciones de la Mutualidad, le sea reconocida a la mutualista, D. 
NASSIM SABAN ESSAFI, una incapacidad permanente parcial para la 
práctica del fútbol de competición. 
 

 2ª que sea indemnizado con MIL CIENTO CUARENTA EUROS (1.140 €), 
de acuerdo con la clasificación consignada en el baremo de accidentes 
de trabajo – apartado V. Miembros inferiores, punto 4 acortamientos, 
punto 108 de 2 a 4 centimetros.  
 

No obstante, la JUNTA DIRECTIVA, con su superior criterio, resolverá.  

 

 

 

 

Fdo. José-Andrés Cruz de Prado 
Director de Prestaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

VºBº José-Elias Gallegos Díaz de Villegas 
Director General 
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 Serrano & Asociados. Abogados 

Alfonso Serrano Gil 

Dámaso Fermosel del Álamo 

Eduardo Serrano López 

Luis Jesus Encabo Gonzalez  

Callejón Mariano Prados Local Nº 5 -local- 

28770 Colmenar Viejo (Madrid) 

  

      MUTUALIDAD DE PREVISION SOCIAL 

        DE FUTBOLISTAS ESPAÑOLES 

         Calle Cardenal Cisneros 77- Madrid (cp:28010) 

 

Distinguido Señores:  

-Nos ponemos en contacto con ustedes en nombre y representación de Don 

Mohamed Saban mayor de edad, con NIE: X7845591S y de Doña Zineb 

Essafi con NIE: X5201743V  con domicilio en la calle Vascongadas 4 piso 

3ºB de Colmenar Viejo a fin de ponerles en su conocimiento la lesión 

padecida por el hijo de estos: Don Nassim Saban Essafi .  

Nassim, nacio el 28 de diciembre de 2006 en España, y  tiene actualmente 

14 años. Nassim se encuentra federado en la Real Federación de Futbol de 

Madrid, compitiendo en el equipo A.D Colmenar Viejo, en la categoría 

segunda infantil. Dicha licencia fue expedida el 4 de octubre de 2019. 

(aportamos tarjeta de federación como documento nº1) 

. El día 23 de noviembre de 2019 , cuando se encontraba compitiendo , sufrió 

una fractura triplanar de tibia distal derecha con extensión diafasaria. De 

dicha exploración física se determino la deformidad y tumefacción en tercio 

medio-distal de la pierna, teniendo que ser intervenido de urgencia y 

implantándose dos tornillos canulados. (A tal efecto aportamos informe 

médico de alta como documento nº2) 

Durante los primeros meses, tras la intervención, el menor Nassim tuvo que 

estar inmovilizado con una férula no pudiendo apoyar el pie, de ahí que 

tuviera que valerse de la asistencia de bastones y muletas. Así lo 

recomiendan tanto la médico de cabecera de Nassim , como el doctor 

Enrique Cordero Galán del Hospital Universitario La Paz (documentos nº3 

y 4) 

Despues, a partir del 27 de enero de 2020, el menor empezó a llevar una 

ortesis tipo Walker  que le permite la inmovilización del tobillo , teniendo 



que seguir ayudándose de muletas. Ha estado valiéndose de esta órtesis, 

hasta el mes de octubre de 2020, fecha en la que volvió a ser intervenido en 

el Hospital La Paz , para que se le retirara el material de osteosíntesis de la 

tibia derecha (A tal efecto aportamos como documentos nº5, 6 y 7  informe 

médico en el que se dispone el uso de la órtesis, la factura de la misma y 

informe médico de alta tras la segunda intervención) .Poner de manifiesto 

además que durante todo este periodo Nassim no ha podido asistir al colegio, 

por lo que sus padres se han visto obligados a tener que solicitar el servicio 

de apoyo educativo domiciliario. (Adjuntamos dicha solicitud como 

documento nº8)  

Finalmente, la ultima intervención, que ha sufrido el menor ha sido el 11 de 

febrero de 2021 , cuando se le ha practicado una epifisiodesis definitiva de 

femur distal y tibia proximal ( es decir, una intervención consistente en 

detener el crecimiento oseo a través de la placa de crecimiento- documento 

nº9) . Así mismo ha empezado a recibir tratamiento rehabilitador facilitado 

por el Club de futbol A.D Colmenar Viejo desde el 25 de febrero de 2021 

Por lo tanto por el presente escrito, venimos a solicitar que el menor sea 

reconocido por los servicios médicos de la mutualidad de previsión social 

en atención a lo previsto en el Real Decreto 849/1993 , a los efectos de que 

una vez se hayan estabilizado las lesiones , se proceda a efectuar el abono de 

la indemnización prevista en el apartado 6 del anexo del Real Decreto 

849/1993 . 

    En Colmenar Viejo a  25 de febrero de 2021  

 

Reciban un cordial saludo  

 

            

            

                 

Fdo. Eduardo Serrano López   Mohamed Saban   Zineb Essafi  

Letrado del ICAM 122601      Padre de la menor   Madre de la menor 
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